
DE accroñÉr¡s D! 4 cc.@aúi¡

En 1a ciudad Provincia del Guayas¡ á ros weinre días
der nes de abril del dos nil quince, a r¿s
ofi.inas situádas e¡ la ciudadela

General de acciónista de rá conpania denódnada.
Ia concuÍencia de todós

d - ion!"."e, s"'1or
propietárió de 1- 930 ácciones

cada u¡a y seño¡ita nao¡rE!
13! oa ploptetalia de 20 accio¡es

de &rérica cada rna.

Pre3ide Ia sestón la s!tá. ¡raQIrEL EsPñzÁ y actLla

ras desiq¡áciones

ros accio¡tslas totaridad del capitar
social de ra es de Dos !4I¡

iesuélvén po. unaniúdad co¡stituirse en Jnnt¿
cenelal, de confornidad con 1o dispuéstó e¡ eI kt. 233 de Ia ley de
conpañias, si¡ piéwia convocatoria

Ia que se debe!á

ad Hói infoma que se encuentra co(plero et quóim
reqlanentalio¡ eI P4si¡lente
instaladá la Ju¡ta y abie¡ta las deltberaciones.

Ieer 1ós puntós del o¡de¡ der día que

cmpliniento a ro esrablecido en el
a¡ticrló 20 de la ¡ey de conpañ1as,

sujetas ar cont¡or y viqilancia de la ¡eferida e¡tidad,
debe!án de plesenta¡ cua!¡inéstré
respectiró fómulario de estado de sttuación y pérdidas y gananciás.

Po! tá1 notlvó 1a adninistración pone a consideración de la pfesente
juta ordinari¿ de accionista cir¡aÉ qle se
consiq¡a¡ en Los esrádós fi'ancie¡os del Feriodó 2.014, ros dsnos
que está¡ ápesados de rnfomación

Finahénte er P¡esidenté
reqlanento 12.055 expedidó
A.ticulo viqésino rercero,
Ios docunentos incolpo¡ados

@nifie3la qle de confómidad co¡ er
po¡ rá superintende.cia de cónpañías,
debe deja¡se constancia der detaLle de
al erpédiente de esta sesión,



Nó rr¿biendo lesuelto p.esidenre dé raJuta co¡cede ¡eceso pa¡a la ¡edacción de esta Acra¡
he.ho ro cüal se pmcede a dar lectúrá, la htsD qüé queda ap¡obá.ráen foma uáni¡e y sin nódifiécior€s¡
concluida la s*ión¡ fl@ldo !a¡á coNtanciá et plesidénte y las$c¡tta 3ecÉtá¡ia que celtificá.

óptá dé su oliqinal


